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Colegio de Médicos Veterinarios de la Provincia de Santa Fe – 2ª Circunscripción.

Manual de usuarios de los FOROS DE DEBATE

Los foros de debate han sido creados con el objetivo de conocer la opinión del  veterinario en distintos temas que hacen a la profesión. La intención es generar un lugar en donde el matriculado de este Colegio pueda intercambiar ideas con sus pares y que la institución tome la información surgida de estos foros, para orientar y marcar pautas a la dirigencia. Esto ha surgido luego de detectar que dentro de la población veterinaria de nuestra circunscripción, había opiniones muy divergentes y contrapuestas en relación a un mismo tema. Los datos recabados por medio de las opiniones volcadas en los foros, servirán para comprender mejor las necesidades del médico veterinario actual y obrar en consecuencia.

Como funcionarán?

El Colegio será el administrador del sitio. Esto le permitirá ser el único que podrá generar los temas que luego serán objeto de debate. Cabe destacar, que el Colegio no intervendrá en las discusiones generadas por sus colegiados, sin embargo, el mismo se reservará el derecho de intervenir eliminando las actuaciones que se consideren inapropiadas, maliciosas o agraviantes.
Quienes pueden participar de los FOROS?

El sitio permitirá generar, a la fecha, 4 grupos de foristas. Cada uno de ellos destinados a cubrir una necesidad específica de la institución. De acuerdo a las necesidades que vayan surgiendo podrán generarse nuevos grupos.
· GRUPO 1: Matriculados de la institución

Destinado a conocer la opinión de los colegiados en distintos temas generados por la institución.
· GRUPO 2: Integrantes de los distintos órganos de la institución:

· Sub-grupo a) Integrantes de Mesa Directiva

· Sub-grupo b) Integrantes del Consejo Asesor

· Sub-grupo c) Integrantes del Tribunal de Ética.

Destinado a generar el debate  entre los dirigentes de la institución. El integrante de cada sub-grupo podrá generar temas ó propuestas de discusión e interactuar en su sub-grupo. Esto agilizará el trabajo dirigencial.

· GRUPO 3: Usuarios registrados ajenos a la institución.

Destinado a conocer la opinión de personas o instituciones de referencia para la profesión veterinaria. La institución decidirá aceptar la intervención de estos foristas en los distintos temas propuestos.
· GRUPO 4: Usuarios anónimos.

Destinado a conocer la opinión pública respecto a un tema específico generado por la institución.

Cómo se ingresa a los FOROS?

Se accede al formulario de Registro al hacer click sobre el botón “FORO” (a la izq. de Novedades institucionales) que se encuentra en el sitio Web institucional.
Pantalla 1
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Al ingresar por primera vez deberá hacer click sobre el sitio marcado en esta pantalla.

[image: image4.png]Foro de Profesionales « Pagina principal - Mozilla Firefox

Archvo Edtr Ver Historil Mercadores Herramienfes  Ayuda

O - cx o0 o

B s viitacos 40 Primeros pasos (R3] Uttmas noticzs 1] Mapa Educati

[} Foro de Profesionales o Pégina prnci..| =

5 iDesea que Firefox recuerde la contrasefia para "acnin” en colegiovetsar

Foro de Profesionales

Colegio de Médicos Veterinarios de la Pro

<} Indice general

ofSpancide 2 Usuario (0 mensaes privados

e s i




Pantalla 2: 
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Al ingresar al sitio de registración, si aun no se ha registrado, el interesado deberá seleccionar el grupo al cual pertenece, a saber:

· Matriculado de la institución

· Integrante de Mesa Directiva

· Integrante de Consejo Asesor

· Integrante de Tribunal de Ética
· Usuario registrado ajeno a la Institución

· Usuario anónimo.

De acuerdo al grupo seleccionado deberá colocar los datos requeridos. Todos los datos requeridos en cada caso constituyen campos obligatorios. De tal forma, no podrá obviar ninguno de ellos para conformarse como usuario de un grupo. Cabe destacar, que el sitio tiene preestablecido la aceptación a cada uno de los grupos, con lo cual, si un interesado no matriculado de la institución, selecciona este grupo, su acceso será denegado. El mismo procedimiento se sigue con cada uno de los demás grupos.
En caso de no poder concluir exitosamente la registración, deberá comunicarse con la institución que chequeará los datos que Ud. está ingresando.
Como se otorgará confidencialidad al sistema?

El programa tiene cargado una serie de datos de sus integrantes que serán utilizados para validar su registración, a saber: DNI, N° de matrícula, localidad, etc.

Al ingresar al sitio de registración el interesado completará los datos personales requeridos en el formulario más una “contraseña primaria” que otorgará el Colegio a quienes lo soliciten. Al ser este dato, el que confiere confidencialidad al sistema, el Colegio sugiere cambiar esta contraseña primaria ingresando a su perfil de forista. 
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Editar perfil
Editar firma

® Editar opciones de cuenta

Editar opciones de cuenta

Nombre de Usuario: admin
La longitud debe ser entre 3 y 20 caracteres.

Direccién de email: col.veterinariostafe2@gmail.com

Confirmar direccién de ema
Necesita especificar esto 56l0 si va 3 cambiar su
direccién de email.

Nueva contraseiia: .
Debe tener entre 5 y 100 caracteres.

Confirmar contraseia:
Necesita confirmar su contrasefia sslo si la ha
cambiado arriba

Contraseiia actual:
Tiene que confirmar su contrasefia actual si quiere
editar su direccién de email o nombre de usuario.




Esta es la primera pantalla que Ud. verá al ingresar con la contraseña primaria que le otorgará la institución. Para efectuar el cambio de contraseña deberá clickear sobre Panel de Control del Usuario (que hemos subrayado en este ejemplo en rojo para que le sea más fácil visualizar en pantalla.
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Pantalla que muestra el sistema al ingresar al Panel de Control del Usuario. Aquí deberá clickear en Perfil.

[image: image8.png]Foro de Profesionales

<} Indice general

BPanel de Control de Usuario (0 mensajes privados)

Fechs actusl Jue Sep 22, 2011 6:11 pm

DECRETO 088-2011

TUE opims ComG profesional veterinario del DECRETO 088-2011
de la Nacion que adjuntamos 3 continuacion?





Cambie la contraseña en el lugar donde se ha colocado el punto rojo y hacer un click sobre el botón enviar para concluir la operación de cambio de contraseña.
Como funciona?

Una vez que Ud. se haya registrado correctamente en el grupo al cual pertenece (una misma persona puede pertenecer a más de un grupo de foristas: Ej. un integrante del grupo de foristas matriculados puede a su vez ser integrante del grupo de foristas de la Mesa Directiva), podrá comenzar a interactuar en el foro.
Los integrantes del:

· Grupo 1 (Veterinarios matriculados): Leer y responder. Cada profesional  matriculado en la Institución tendrá la posibilidad de leer todo lo expuesto en el foro y responder. Al interactuar dentro del foro, el profesional podrá responder a la consigna impulsada por el administrador o responder a la cita particular de otro matriculado respecto al tema convocante. Este grupo no podrá generar temas.
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Esta es la primera pantalla que Ud. podrá visualizar como integrante de éste grupo de foristas.
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El primer Foro en el que podrá interactuar este grupo es en el FORO – DECRETO 088-2011 – TEMA: Qué opina el Prof. Veterinarios del Decreto 088-2011?  
Al ingresar al TEMA, Ud. podrá leer el decreto, leer las exposiciones de sus colegas y comenzar a interactuar a través de la tecla RESPONDER, la cual dejará impresa su opinión respecto al tema convocante ó a través de la tecla CITAR, la cual dejará impresa su opinión respecto a lo expresado por otro colega en particular.
· Grupo 2 (órganos del colegio):
· Mesa Directiva: Leer, responder, proponer nuevos temas. Cada uno de los profesionales incorporados en éste grupo podrán generar nuevas propuestas de temas, responder al tema que convoca o a uno de los integrantes de grupo en particular. 
· Consejo Asesor: Leer, responder, proponer nuevos temas. Cada uno de los profesionales incorporados en éste grupo podrán generar nuevas propuestas de temas, responder al tema que convoca o a uno de los integrantes de grupo en particular. 
· Tribunal de Ética: Leer, responder, proponer nuevos temas. Cada uno de los profesionales incorporados en éste grupo podrán generar nuevas propuestas de temas, responder al tema que convoca o a uno de los integrantes de grupo en particular. 
· Grupo 3 (Usuario ajeno a la Institución): Leer y responder. Este usuario tendrá la posibilidad de leer todo lo expuesto en el foro y responder. Al interactuar dentro del foro, el usuario podrá responder a la consigna impulsada por el administrador o responder a la cita particular de otro usuario respecto al tema convocante. Este grupo no podrá generar temas. Por otra parte, si nos interesa que algún usuario registrado opine en el foro abierto para matriculados (Ej. nos interesa saber la opinión del presidente de la FEVA), el administrador podrá otorgarle a esta persona un permiso para acceder a ese grupo de foristas.
· Grupo 4 (Usuario ajeno a la Institución y anónimo): Leer y responder. Este usuario, completamente anónimo, tendrá la posibilidad de leer todo lo expuesto en el foro y responder a un tema específico. Al interactuar dentro del foro, el usuario podrá responder a la consigna impulsada por el administrador o responder a la cita particular de otro usuario respecto al tema convocante. Este grupo no podrá generar temas.
CONSIDERACIONES:

1- Siempre que se desee volver a la pantalla anterior, se deberá hacer click en el botón “atrás” del navegador.

2- Siempre al abandonar el foro deberá hacerse click en DESCONECTAR.
5- El nombre de usuario es libre, es decir cada usuario puede elegir el nombre que desee, para registrarse y luego participar en el foro. Sugerimos a los foristas que integran los grupos 1, 2 y 3 colocar la inicial de su nombre y el apellido completo. Ej. Adriana García: agarcia.[image: image11.png]- [9
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